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á Campbell, haciéndole la recomendación 
de que inmediatamente comuniq11e á J ni
rez el interés que toman los Estarlo., Gni
dos en el caso, para que se trate á Maxi
miliano y á sus compañeros con la huma
nidad que 1ais naciones civilizada., acuer
dan á los prisioneros de guerra. Teme 
que se le depare una suerte semejante á 
la de los prisioneros de Zacater-as. "Tal 
severidad, dice, deshonraría (in juri, ius) 
la causa nacional de México, y al sistema 
republicano en todo el mundo." 

Mayo 6.-Caimpbell responde de N ue;·a 
Orleans, por telegrama, en el m1.m•o d!ª• 
que enviará á Juárez un agente especial 
por la vía de Tampico, si no se le da or
den en contra. 

Mayo 6.-Seward com~mica_ al J~n;baja
dor de Austria las prov1denc1as d1ctaclas, 
agregando que las había ~u.esto en c?
nocimiento de Romero, M1mstro de Jua
rez manifestándole cuáJes ernn los sen
tin~entos del gobierno. Romero ofreció 
transmitirlos sin dilación. 

Mayo 6.-El Embajador contesta :l~ndo 
las graciais, y dice que supue?ta la chhgen
cia con que Campbell ha enviado _311 agen
te considera innecesario despachar al Ca
pitán Hotze, con el mismo intent0. 

Mayo 8.-Campbell avisa ~e N :~va O r
leans á Seward, que en ese d1a e1:maba ~11 
agente á San Luis Potosí, con pliegos, vta 
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de Gálvestqn,, por el vapor y ca.mino de fie
rro, con dirección á Tampico, yc11,fo en 
cl buque ".Blackhird." 

Junio 19.-Asesinato del Emperador, 
1867, 3, 96. 

Nota del Barón Lago al gobierno de 
Austria, informándolo de los sucesos ocu
rridos. 

Festín salvaje que se dió á Romero, so
lemnizando este crimen aJgunos yan
kees. Cartas y brindis de los c0111vida<los 
en esta ocasión.-0. II, páginas 342, 47, 
68, 73, 76, 78, So, 86. 

Desgraciadamente el celo religioso no re
conocía por su principal medida la más 
estricta moraJidad de las acciones v la re
gularidad de las costumbres, sino la :na
vor ó menor intolerancia en la creencia 
y en el ejercicio de las prácticas de' culto. 
La profusión de éstas, la jerigo112a gerun
diana que desde el siglo XVII invadió el 
púlpito, escaiseando la instruccíór moral, 
sustituyéndola con pedantescos p:inegíri
cos, corrompiendo el gusto, la lengua y 
la elocuencia sagrada, dieron por resulta
do que la masa general del pueblo se in
clinara de preferencia al culto externo, 
que en él vinculara la religión y que, en 
consecuencia, se adhiriera más fuertemen
te al sacerdocio, como al depositario y li
bre di6pensador de ,los consuelos y espe
ranzas de la vida. 



He aquí el derecho de guerra J,)111inante 
en el país, y que ambos beliger:i,itrs em
picaban como arma ofensiva y medio d1 
represalias. Quien pueda aprerivlv, im
parcialmente reconocerá que la le) tle 3 
de Octubre no iba á "crear" una situación 
"nueva," sino á ''modificar" la 'existen
te;" no á exacerbar su rigor, sino á mod..:
rarlo, ni menos á autorizar la arbitrarie
dad, pues le ponía cotos, '.!st1blrciendo 
reglas para los procedimientos y propor
cionando las penas, reduciendo cuanto era 
posible las capitales, de que se h?.cía un 
la1i1entable abuso. Colocados en i:i inevi
table alternativa de mantener la arhitrarir
c!acl existente ó de moderarla, no podían 
los Ministros dudar en la elecció • 

Se llamó inevitable, porque persistil'n
do. . . y cabaillos de los rebeldes. Véa ~e 
el valo~ que tengan estos fundamento~. 

El primero, es de todo incond cente. 
El 1lariscal Bazaine no era 11111istro: no 
tenía título ni representación alg11na que· 
lo autorizara para firmar ese derrrt,, uel 
Emperador. 

lle dicho antes, y repito, que cuando se 
trató de expedir la ley, ignor:iba <]t1ién 
su~irió ese pensamiento y el participio 
que en ella tuviera el jefe de h lntcrwn
ción; mas ahora sahcmos con pl"Hª cl.'r
ticlumbre, por la explícita revclac:nn <l.: 
l\lr. Kératry, que á ,lo menos fué consulta-

cto sobre ella antes de su publicación. El 
Emper~dot ha ~icho. en su hora suprema 
que fu~, una ex1gen~1a el~) jefe de l_a Tn
tervenc1on, y que fue obligado por este á 
firmar el decreto. 

S~1111isión, a:I Impcrio.-General, jefes y 
oficiales, numero 7. Julio. 

Id. Agosto 31, número 22, band:i!' :irma
das, Toluca. 

Particulare,s, númrro 23, Agos<0, 11úmc
ro 23-

Jefes, oficiales y particulares Srptiem-
hre, númrro 84. ' 

Id. de Tilaxcala, íd., número 30, Cnerna
,·aca, Septiembre. 

Particulares, Cumplid<', e-tcétl.'rn, mime
ro 41. 

Jefes. Diciembre, nt'1mero c.I T ) ·J , a >asco, 
SeAtiembre, número 39. 

Número 4.-Parrodi y otros, número 8. 
Fragoso, número 20. 

Jefes, número 32. 
Varios, 38, 41, 44, 45, 47, 49, 50, 63. 
_Después del 12 de Junio.-Varios jefe~, 

numeros So, 83, 86, rn2. 
. Actas de adhesión al Imperio.-Perió

dtco Oficial, 1863, Julio, número 5. 



Capital.-Empleados. . 
Chapa de Mota, Ayuntanuento y veci

nos. 
Puebla, Ayuntamiento, jueces! -~okgio, 

empleados, tribunales y guarn1c1on. 
Santa l\[aría Coronango, Sant1 Clara 

Ocoyucan, San Andrés, Santa Is ibe1 Cho
lula. 

Atlixco, Ayuntamiento y vecinos .. 
Resurrección ¡\ rnntamiento y v<'cmo~. 
Matamoros, Ayt;ntamiento y verinos. 
San Agustín del Palmar, Ayur.tan~i•·nto 

y vecinos. . . , 
Huejotcingo, la guarmc1on. . 
Santo Tomás Tetelilla, Ayuntam1r:.nto Y 

vecinos. . 
Toluca, Junta Patriótica, Ay1mtam1ento 

y vecinos. . 
Zinacantepec, Ayuntamiento y vecinos. 
Villa del Valle, íd. 
TC11ango, íd. 
Amanalco, íd. 
Malinalco, íd. íd. 
Texcoco, íd. íd. 
Tepeyahualco, íd. íd. 

Tizayuca, íd. íd. 
Mineral del Monte, íd. íd. 

Pachuca, íd. íd. 
Matamoros, íd. íd. 
Veracruz, íd. íd. 

Tezontepec, íd. íd. 
Temascaltepcc, íd. íd. 
Sa_n Andrés de las Gansas, íJ íd. 
1Imcral de Arriba, íd. íd. 
San Francisco de los Ranchos, íd. íd. 
Tequisquiapan, San Simón de los He-

rreros, San .Miguel Octotipan, San :.\fa
teo ,\famaloan, Cuadrillas de la Albarra
da, 1Jina de agua, Cieneguill,1:;, Carbo
neras, la Carnicería y los Timbre.,, 

Pueblos del Partido de Otumba.-Axa-
pusco, Ayuntamiento. 

Zongolica, Ayuntamiento. 
Coyoacán, íd. y pueblos anexos. 
Tenancingo, Ayuntamiento y v 'cinos. 
Orizaba, Ayuntamiento. 
Córdoba, Ayuntamiento. 
Chocamán, Amastlán, Cuichapa, La 

Punta. 
Asunción, Ayuntamiento y ve,inos. 
Malacatepec, íd. 

San Francisco Calixtlahuaca, San Iler 
nardino, San Mateo Oztotitlán, Sar. Anto 
nio Buenavista, Cac.'tlomacán, Capuºtitlán 
y Santa Ana. 

Número 8.-Pachuca, Antnt'lll1ir1,to. 
Otumba, Ayuntamiento )º vecino~ 
Nopaltepec, íd. 
Jesús María, íd. 
Ixtlahuancillo, íd. 



.. 

Naranjal, Orizaba. Chalco, San :\nclré 
San Juan Teotihuacán, Mineral ch Cl11co 

Adhesión á la drclaración de h, /\san 
blea de Notahlcs.-Número 14.-,\g-<>to 
-Jefes y oficiales de Orizab·1. 

Tianguistcngo, Ayuntamiento y ,·ce· 
nos. 

Guadalupe Hidalgo, íd.- en ::u,1rtel d 
México.-Chalco, Avuntamicnto Y vc 
nos.-Epazoyucan, ·íd . . Cakmayá, íd. 
~atívitas, íd.-Tenango clcl '.'alíe. íd. 
Toquicingo, íd. -Sepayautla. íci.-Tla 
nisco, íd.-Atatlahua, íd.-San ?rancis 
Tepezuzuca, íd.-Veladero, íd.-Ja.jalp: 
íd.-San Simonito, íd.-Santiago )fa~tl 
):d.-Zacuálpan, íd.-Almoloya, í<l.-S\l 
tepec, íd.-Tescalitlán, íd.-Tepr¡;ilco. í 
Coatepec, íd.-Harinas, íd.-Sa,1ti-1~0 fla 
tlaya, íd.-Ozumba, íd.-Tlalmanalco, íd. 
San Antonio, íd.-Tcnejapa, íd.-Necatl 
íd.-Tenango, íd.-Aguilar, íd. 

Número 15, Julio.-TJálmac, Ayunt 
miento, declarando la monarquí;,. c,)tn 
único gobierno posible, después ele hah. 
tocado por medio siglo los ,lcinstrn~ 
efectos del rcpul:ilicanismo ckmocrát ico. 

Número 16.-Junta militar de ~fez 
tlán. 
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:\tzcapotzalco, A_nmtamÍl'.n.to nos. ) \'CCÍ-

Z
Perla: i~I.-_Zacualpan, íd.-Coatl't> :c íd 
.oqtt1t lan, 1d. • · · 

Xúmcro re, - \g t 1 
1 

. ✓•• L os o.- xt,p,111 •• \ \un-
a1111cnto y vecmos. • 

Omitlán, íd.-~lineral el .. , , 1 1 . • \·. ' ... , ., úll t' lll 
.,umero 26.-SeJltiemhrl' __ ·¡·. , ·.· .. T . . l ,él ll Cl,l"O 

- . utotepec, Ayuntamiento \. n •cir o~ Se. 
mqantc á Tláhuac. · ' · · · -
_ ~Ílmrro 28.-Septirmhre.-Tl,tx•·ah 

21 J>.11 L"blos de su jurisdiccic'rn. ' • 
~ tunero 30 -Chico11 ti ·~-

1,1 1 · cau a, 11ad1co 
a lenano-n 'Pa • · 1 z · 

Ir . ,., . . x1peza a, .cmpo,tla de 
uauchtnang-o. · 
¡\. -
/!mero 31.-R_rsumrn de r.~i actas. 

\ ' umei:o 33- · Septirmhre.-Tla!larO\·a 
t )"t!t)tam1rnto y ,ccinos. · ' 
írl. :,-; umero 34.-~rptiem hrc.-i1crotl'. ícl. 

!\. · umrro 39.-Agosto.- Chia,)ac; Ayun-
tam1rnto y vecinos. · ' 

1864. 

Número? G · bl \ I' . ,1•- uanaJuato, T:i.111pic0. Pur-
o •. teJ 0 • Jalapa. Actnpan. 

ch~umero 7.-Enero.- Mellad.), Tt·ma¡n:-

Número 17.-Agosto.-Td. tl':! la duda Xúmero 8.-Zamora. Apasc,) \' níun, ro· 
del Carmen y los vecinos de Lt isla.. 25- . · -

lll liMnRUS.-T. II,-16 



Xúmero 9.-O1iconte~ec, D_ici,~,n)'.~e.- 
Santa Cruz, íd.-Valcnc1an~, ,J.-S1101a, 
ícl.-Santa Ana, íd.-Ca~a, id.-San Ju~tn 
nautista de la Vicga, 1d.-;-Cha111ac,¡e, o, 

íd. fi 
Xúmero ro.-Silao, numerosa:;_ moas. 
Xúmero 11.-Alknde, San F •hpe. 
Xúmero 12.-San Nicolás,. Tierra N~t~c.-

"ª• Pozos, San Diego del B1zcod10, h.m
cón. Hidalgo (Dolores). 

~úmero 14.-Perote, Tepeji. 
Xúmero is.-Rincón, San Luis. 
Xúmero 17.-Huichapan. . 
'\úmero 18.-Santa Catarina l S1err_a 

Gorda), San Juan de G_uacl~lupe, San ~Jt
guelito. Santiago del R10, 1 la xc.ala. 
. 'T , 19 ,. 2~ -Celarn Salamanc.a, ., umcros _ :>· - ' 
San Sehastián. . . . 

Número 20.-Tequisquiapa:1, ~ksqmtlc, 
Santa ~faría del Río. 

Númcro 21. -León. 
Xúmcro 22.-Jaltipan (Tehu:t•ltcpec), 

\ irtoria (Sicrra Gorda). 
\dhe~ión.-Junta dc NO\·iembre. 

;\" úmero 22,::._v cna<lo. 
Xum('rü 23.- Darca, Tierra Dlanca, Itur-

. bicle. . 
1
, 

,. . 0 2 , Pozos 1Iinattt an. _,umcr ~-- · · • 
Número 29.-San Carlos. 
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Súmero 30.-Antigua Veracru1., Oriza
ba, Acatzingo, Catorce. 

,'.;úmero 31.- Temascal, Ix,niqt:ilpan, 
Tecozautla, Cadereyta, San Juar. lbut1~ 
ta. 

Ní1mcros 33 y 34.-Campech~. Enero. 
Xúmero 35.-Atarjca, Baca!, Sa11ta Ma

ría lxcatepec. 
Númcro 36.-Champoton Enao Hc-

celchacán, Mérida. ' ' 

Númcro 37.-:\Iaxcanú Dithakh~· Tla-
chichilco. ' · 

Número 39.-Guarnicioncs ele C:1111pe
che. 

Número 40.-Matehuala. 
. Número 4r.- Apasapan, Esoinal, ~éln 

\ al, Huautla. 

Número 42.-Zapoblanejo, Ayagualul
co, Santa Catarina Xochitipan. 

Número 44.-Ccdra,l Crucero Ama-
tlán, Actopan. ' ' 

Xúmero 45.-Tecomatlán, Xico, Ce-ate· 
pee. 

Número 48.-Tecozautla. 
Número 49.-Teocelo. 
Númcro 50.-Acatic, Rcmccli r>c;. 
Níunero 51.-Ixhuacán, Nt•qmteie, Car-

dona!. 

Ní1mero 62.-Otcapan, Santa An;, Socn
nusco, Chimanteca, Acayúcan, hhuatl:ín, 



San Juan Bautista Oluta, Hidalgotitl:'tn. 
l\ umero 6J.-).1oloacan, Cos~,<'.1r.1q~l<', 

San Andrés Sayultrpec, ~an .Mt~?1cl • c
sistepcc, Purinchecuaro, numero 8¡. 

, . 

Después del I 2 de J u_nio: 
N" úmrro 8o.-Chucanwro, \/ ochi~11:1n, 

Ojuclas. 
Xúmrro 82.-Tlaltrnan~o. 
Núml'ro 83.-Cuitzco. 
Número 84.-:\layahua, ~1rzqu:•al ,Id 

Oro. . ., \ 1 Número 85.-Such1p1,a, ' r;so . ,. 
N. 88 -San Pedro l irclra ,.,orcla. 

R f u•~orroEtz~tlán Tuchitlán, Ahnalulco, e ug1 . , ,, . ~ , . 
Ameca, g11ar111c1one_s. 

Número 89.-Cmtzeo. T 

Número 97.-Purblo Nucv~. 
Kúmero 99.-El Doctor, Rw Dlanco. 

Chalchihuites, Pastora. . , \f1l:r. Río 
Xúmero 1oo.-Concepc1011, 

Blanco. T' ., 
N"úmrro 104.-Contcprc_. . !qm•.,)h. 
Xúmrro n 2.-Tula, ~l1q11~h11a, a 
N"úmero 121.-Jaman', "\ucvo ;\lore-

los. .
11 ~ úmero 122.-Pahm ;.s.b 

Número r28.-Santa- l,ar ara. 
Número 129.-Bustamante. 

Número 136.-Nazas. 
Xúrnero 137.-Yuriria. 
Xúmero q5.-~lapi1111, Ro~-11 i•J. 
\'umero 143.-~lorokón, Cfr•ngato. 
Xumrro q9.-:\Ianzanillo. 
X umero 156.-Tlacolulan. 

1865. 

. Zornelahuacan, página 30, P1ln.ar, pá
gma 34. Palogacho. Varios pu ·hlos de 
Jalapa, pagina 246. 

EXPLICACION DE LA ClFl{A. 

Se coloca ésta sobre un papel d~ ig-uat 
dimensión, bien ajustado, dando frente á 
la ¡~lana marcada con los númcr 0s 1, 2 y 3, 
etcetcra. 

E
1 

asunto de la carta ó noticia sr c:;cribe 
en los huecos recortados, sin cui-1:i rsr de 
que la p~abra quepa ó no en su nspacio, 
pues lo que sobre de ella, se escribe en el 
hueco siguiente. 

Es ventajoso que las pa1al:>ras q11 l•c!en 
truncas. porqu<> más di fícilm,,ntc puede 
accrta r con su secuela el que intcntr, dl'~Cl
írarla. Cuídese mucho de que ía rifr;, n') 
se mueva, para evitar que se alter<> la 
alineación de los renglones y 3Uce ;ión ele 
la~ palabras. 



Concluida la carta ó noticia, se llenan 
los huecos que han resultado en ella, es
cribiendo "ad libitum" lo necesa; io para 
llenarlos; pero cuidándose de guardar la 
alineación, para que no se adviert,t ln agre
gado, pues sin esta precaución, s-:.-ia fácil 
acertar con la continuación de la p?lahra 
cortada del original. Es muy conv~niente 
que lo que se agrega case, de una man.~ra 
cualquiera, con la palabra a,nteccd•~_,te y 
sig~tiente, sin cuidar de que salga disr,ara · 
tado. 

Los números margines color.;idos á la 
cabeza de las líneas de cortaduras, sirven 
para variar la .cifra, toma~1do cualqui_e~a 
de e!los como primer ~englon de la 11ohc1_a 
que se escriba, y continuan1o cor: los, si
guientes hasta el fin: termmada aquella, 
se continuará con el número I. 

En este evento, es necesario mrlicar al 
pie del escrito el número con qu~ c:::imien
za la noticia, poniendo so'.amente en gua
rismo : v. g. : si se ha comenzado con la 
\hiea número 6, se coloca al pie de lo es
crito este solo guarismo, en la iorn::: que 
aquí se señala. También se cambia la \i
fra, co'.ocándola por su reverso; es decir, 
á la vuelta de la plana marcada run nú
meros. 

Entonces en el lugar del gu:1ris1J10 colo
cado al pie, se pone una ''V.," que significa 
"Vuelta," 
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P~ra Oeer la noticia cifrada, ½asta colocar 
1~ cifra sobre ella. Lo que deja dcscu
b1~r~o en los huecos, representa ,,i texto 
ong:na_l d~ aquélla. El guarismo marcado 
al pie. md1ca su prü~cipio. Faltando éste, 
se entiende que comienza con el núm<"ro 1. 

Extractos del Periódico Oficial. 

1863. 

Mayo 21.-:--Decreto de fo rey, secues
_trand~ los bienes de disidentes.-Número 
3 Y numeros ro y 12. 

Mayo 22.-El 22. Decreto de revisión 
de v~ntas de bienes municipales Je Puel.ila. 
- Vea_se Suplemento, página· 3. 
.Jumo p.-Proc(ama de íd.-La expedi

c1on tenia dos obJetos: vengar el suceso 
del 5 d~ Mayo y ayudar á México á d,:rse 
un gobierno estable y de orden c.ue sea 
voto de su libre elección. Excita i l.~ unión 
de los partidos. 

Los propietarios de bienes .1ac10naliza
dos bien adquiridos no serán mo;esL1dos: 
Garantízase su posesión. 

(_)frece protección á la Religión -, ft los 
Obispos, y agrega : "El Emperallt:,- vería 
con placer que se proclamara la liLertaJ 
<Ir cultos." 

Estas será:n flas bases principales srr 
bre que se apoyará el gobiern:-> qu 0 se es
tablezca. 



Ofrece amnistía á los que se a~hi1•ra11 
ele hucna k, y declara tnunig-;:>s de su 
patria á lus que se hagan sordos.-~ úmc
ro 6. 

Junio 12 ,. 13.-Prdcctos de .\léxico.-
~0111hra1nic~1to.-~úmero 7, págfoa 2. 

ltmio 16.-Decreto c!tdaranclo nula,; las 
\'CÍ1ta:- ck• bienes st•ct11.•straclos, ,·eril°lcadas 
desde l'1 10 de Junio.-Número 8 y 10. 

l unio 18.-}.; ombramiento de l.i Junta 
ele· g-ohierno.-?\ úmero I. 

Junio 16.-Decreto.-Orgamzacic'm del 
~;bierno; creación de la Junta ~le gohicr
;,o Y asamblea ele :N'otabk~. N'')mhram1cn
to tic! Poder Ejecutivo.-Xúmero r. 

Junio 20. Dccreto.-Poniendo fuera de 
la leY á los disidentes.-N'úmero S. -V. 
núméros r6, 14. 

Tunio 22._:Id. del Poder Ejecutivo.
:--:t'1111ero I. 

fonio 24.-Proclama del Poder Ejt·cutiyo: número r. Organizaciún el~ .\1 mi~te
rio,. íd. 

Junio 27.-\Tombramiento 1le Snh~ecri:· 
t;i;ios. número r. pá¡:6na 2, Y organiza
ción <le Secretuí:is en Junio. 1ún1<·ro 2.t 

Tulio 1 3.-Partc ele .\lejía.-f'ern11a 
ele· Fragos~ y ejecución de un capit;'tn pri
sionero. número 2. 

l 11'.io 20.-0rg-anizaci(m del 
T~ihunal, número 2, y Jueces 
tros. 

St'Jlít'll'O 
y ;\linis• 

Julio 27.-Se instaló Forey en la casa 
d I>. G. . 
e erez aln·z, número 2, fin. Derruta 

ele disidentes por tropas mexicana!>, núme. 
ro 3. AdlH'siones, número 7. 

Julio 2➔.-Fallo de la Corte .\larcial, 
condenando á uno por atentado c011tra 1111 

francé:-, y disposiciún para la pt.hlicidad 
de sus fallos. Alcance, número 3. 

Julio 9.-0rckn para hacer •YttaiClar los 
el' f . " 1as L'sttvos, y 

.Julio 24.-Derogación ele ~lla. :\lcancr, 
nunwro 3. 

Julio 21.-Regencia.-Esta ornomina
cic'in toma el Poder Ejecutivo al rin del nú
ffil'ro 3. 

Julio 24.-S)rclen ele la Regl!nLÍ,1 para 
que nada se innove en materia de bientls 
eclesiásticos, hasta <¡ue se hag~ un arre
glo g-encral. :\!canee, número 3. 

Julio 20.-Combate.-;ilexicano<. -Nü· 
mero 3. 

Junio 30.-lfrstahlecimiento d<.' h Or
den ele Guadalupe. número 3.-\'., :umero 
49. 

.Junio 30.-\'omr?ramiento de i\:0tabl,·s, 
nun1C'ros 3 y 4 (a!li l'Stn,· nombndo). 

Julio , .-Decreto de foreY, urnanizan
do b administración de PÍ1ehb~ núme
ro 6. 

Julio q.-Trl. ícl.-Nombranclo .·\nmta-
micnto de ~[éxico, númerc? 7. · 
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Julio r5.-Id.-Lcy de imprenta, núme Julio 3r.-Decreto, estableciend0 una 
ro 7. dirección de la prensa, número w. (Para 

Julio 28.-Combate de mexirarios, nú darla á un f~ancés, pariente de Bndin.)-
mero 3. V., número 13. 

Julio r r.-Decreto declarando nulo Julio 6.-Id., haciendo extensiva á todo 
de Gonzá:ez Ortega.' que dió de baja el Imperio 1~ revisión de bienes mtmicipa
cjército, número 13.- -V. establece el prin les, estab!ec1da por Forey en Jecrcto de 
cicio de la ,legitimidad de los .:espachos e: Z2 de Mayo, nu'!1ero II. Rebrmado ('n 
pedidos por Gobernadores de :1echo rcc 25 d~ Agosto, numero 22. 
nocidos por las naciones extranjeras. Co Julio 23.-Decreto.-Nulidad de los 
firmando en el artículo primero, párraf C°'!!ratos c~le~rado~ con Juárcz desde que 
primero de 8 de Agosto, núm~r0 2c. S saho de Mex1co, numero 11. 
plemento. Julio 30.-Exposición de numerosos ve-

Julio 25.-No se exige juramento á ! 'nos d~, Monte Alt~~ acogiéndose á la Jn
gue espontáneamente reconocen el Imp ervenc10,¡i francesa, cansados rie b., e (Ce
rio, número 14. s Y anarquía de tantos años," número 

Julio 1.-Decreto del P. E ., da,1t:.:i fue 2• 

za de ley á todas las disr,osiciones de F Adhesiones a;J Imperio.- Notici:i. núme-
rey, número 4. o 5-

Julio 9.-Nómina de los prisioneros d Julio 6.-Decreto.-No se reconocen los 
Pueb!a, embarcados para Francia, núm ontratos celebrados sobre pago de dere
ro 7. . hos en puntos insurreccionados, 111'.nr.e· 

Julio 30.-Expos!ción de Mi;a1_n6n, a<l~ 0 13: V. 
riéndose al Imperio, como umco mec)t Jul_10 10 . ...:...Declaración del Imperio y lla
para establecer el orden, ase~ura: la t amiento de Maximi!iano por la Jnnta de 
dependencia, y por ser el voto gt·na2 'otab!es, número r3. V. . 
número 8. . . Julio 1 I .-Decreto de la misma, decla-

Julio 31.-Ord~n, declarando la Jtm "?º que el P. E. debe continuar _,:011 el 
dicción de los Tribunales ~omu~<.:s en _1 racter de Regencia, número 13. \". (Véa
causas pendientes antc> tnbumJes 1111ltt Suplermento, página 5,) 
res, número IO. Agosto IO.-Comisión pr~siditia por 
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el distrito de Cha!co. Los prisioneros 'Jt't: 
L,héritier, para recibir las fi~~nas de_ los hizo la fuerza francesa, fueron fusilac!o,, 
que quieran declarar su adhtsion 11 It,ipe- por ella. Xada se clice de lo qne hicirron 
rio número 11 v., L.1- v. los mexicanos, número 15. . 

Ag-osto ·10.-0rclen de la Regencia, pa• Agosto 22.-Carta de Fore_., en que 
ra ciue los partidarios de Juan:~ q!lc han avisa haber impuesto una multa dP $(.Í.lY)() 
\'uelto á :\léxico se presenlet~ a 1ª. , .. uto- á Tlalpan y destituido su An111ta111iento, 
ridacl política y declaren . su !ntencion d.e por l'I asesinato ele un francé;;: -urenaLa 
Yi\'ir pacíficos, quedando hhres en sus o¡n- con destruirla, fusilar sus rehenes \' tomar 
niones. número 12. Lista de los presenta• medidas extremas, número 16. · 
dos, número 13, Agosto 3.-Registro de extranjcr:::>.~. nú 

Agosto 9.-Derrota de Ballesteros por mero Ir. 

tropa mexicana, número 12. Mayo, Junio y Julio.-Suplem~nto. 
Agosto ro.-Orden para que se celebre Junio 13,-Acta del Ayuntamiento de 

d 16 ele Septiembre. como recuer<l~) de la Puebla, excitando á Forey para la n·nPión 
Independencia, "que "~tuvo en p-:l:g-ro de de una Junta de Notahks, que de,;igne la 
pLrclerse y se ha conso1idado por e, Irnpe- forma de gobierno. Reconoce la 1 nter
rio." número r4. 1·ención como necesaria para nnsnl,dar la 

Agosto r1.-Decreto.-Revoca~c.k ~l de inclependencia, número r5. 
6 ele Febrero de 1861, que penrntio, ª los Tulio 26.-Acta notable ele Thlrn:ic, adhi
censatarios dividir las hipotecas. numeio riéndose á la Inten·enciún y al f n'p"rio, 
r4. . éste como necesario para el des ' ng-aiio 

Agosto 8.-Ley, estableci_endo la :e,i• Qnc•.han dejado .los clesastros~s_ frl'ln~ cid 
sión de los títulos <le p~ms1o~e;;, r<'t!r0s. roh1rrno republicano d1·mocrat1co, nume
etcétera. Citado en el aviso del 18. nume· ro 15. 
ro 14 v.-\'., número 20:-~uplem(~t•)., Julio r5.-X~1eva ley y ~rganizari/m :le 

·\gosto 22.-Artículo, JUSttfic1ndo ·ª <, la Corte y Tnh11nalrs. :'\ om11ra1111-:-1~tos. 
po.rtacii',n (lUe la Re~encia imp~tS') á. al!.'11 (Todos consen·aclorrs). número r ¡ 
nos perturhaclorC'S, "y á los que ,''(rab., División Tovar. número T2. 
las pasiones populares contra Jo; rancc- Julio 2~.-El Comanrlantr \Ti1 .tar de 
ses." número 15• Tabasco avisa estar pacífico el dr:parta 

Agosto 7,-Derrota de una gavilla 
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to \. clc~truiclos los disidcnt-.:s ron una men . · . 
8 Prc¡ueña fuerza, numero I . 

· e· tr1ºbt1ción ele tr~s \' ..:Pairo J uho 29.- on · 
al millar, núnH'_ro 19; 1 la ,., 1·11cli~ dt 

Julio 30.-Creac1011 e e ,.,L' 
1 

", ,, 
honor de la lfrgencia, con el nom ,re :t 
Guardia Imperial, número 19. . 

~!ayo 31.-Abandona Juárez la .:ap-

ta! · ·' ·1 
J. . ro Entra en ~1éxico d C'Jc:rc1 Ul1l0 .-

fra;~~!;, establece la toter:a~cia: ni'tm 
9r (. Fué él quien autorizo yl tem 
abiert~ rn San Jldefonso ?) fo los mu 

Lo~ ,:ofradcs se apoderaron ' ., r,llí 
1 , . del Colegio. Transladalb d • 
>.es · . ba h renta. llna Casa el Gobierno paga 

1
.,. 

' S 't · 1 ,. la ,,r,, ' (\'. el artíc_ulo de an '' i~ur ' ' ' 
de los Obispos.) L . , le p-

1
+. a\i 

~fa,·o io.-La ega~1011 e • ~ b 
:¡ los. prisioneros me:ocano;" _que (~ta 
~-n libertad, número TOO, pagma ,i. 

. - \loJ· amientos. -Orckn i!e Jumo. , ' 
1 

_ lJ·.: 
plaza <letcrminandn sus c ases. .. .. 

tos. etc. <"' 1 le For.:>\", hacicn \o-n._to 19.- irc en e 
' :-- . . , . sobre el modo ele rn111p declarac1onc s • . (í 

la le,· ele secuestro. numero r i. 
· D 1 · • 11 el, 11uc la \ ,to 12__ ce arac10 l •1 • ·•sd' 1 
go. l ,. 0 perturba la ¡•11 1 

cl_e,n ele 3
1 

de-e. lrtl.W \rarcialcs, ni altci'a c1on de las o es 

decreto ele Forey ele 20 ele Junio, 11úmero 
16. 

Agosto 2r.-Circular, prohihirndo los 
recursos que los militares hací,ln ;'1 Fo1 l'\' 
en asuntos nacionales que competen ú la 
Regencia, número 16. 

Ag-osto 17.-Decreto. declanncio n¡¡Ja~ 
las adquisiciones ele 1,icnes con11~c:t<h•:
por Juúez, rl'putánclose .hurtos, y t'I dere
cho al recobro. número r ¡. 

Ag-osto q.-X uerns declar,1cio11,:~ so
bre el decreto ele secm•stros. ~I enci,',na.,l' 
allí el de confücación expedido p0r Juftrrz, 
número r8. 

Agosto 28.-Ejccucioncs ele ladrnn~~ 
por la Cortc ~farcial, nÍtmcro rR 

Inciic<.:,. clr ~os decretos del -n el~ Tulio 
á I ele Septir111bre, número r8. ~;1ple
mento. 

Agosto 8 y 3r.-Nómina dr jeb y ofi
ciales presentados, rc"Conociencl0 d T111pr
rio, nÍtmero 22. -Otra. nÍtmeros 13 y 14. 

A~osto 2_:¡.-Refor111a del ,lecr<'to dt• G 
de Julio. sobre \'Cnta ele bil'n'.!s municip:i
les, 11(11ncro 22. 

Agosto JT.-D_t•rrnta de disi,i.:ntr~ de 
Guerrero. El jefe a vis,) que los puebl >S 

están por la I nterwnciún y d I mprrio, nú
mero 24. 

Ag-osto 20.-0rden ·para formar ia 1•;;ta
dística <Ir la propiedad raiz, núme! o .!j. 

Agosto 21.-Adhcsión de Tulanjngo.-
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'f . ·altada: rechaza la imputación de ., u, ex, • ¡ ¡ ·ra·as· . ·.. 1 1 ··é 1<lola ·t os < ernr.c . ' . tra1c1on. < evo \ 1 1.. ' ' . , , . 1sl)-
dicc que la intcncwn ele hancn ,.s ~01 .. 
li<lar la indepenclcncia y poner un d1qt\c a 
los Estados Cnielos. mtl11l'ro 3\J· ( tra 
ídem. . 

.\rrosto 9.-Prisioneros mexicanos cm-
ba~c~dos para Francia, m'.1111c_ro ?: . 

Agosto 6.-.\elhes1ones, nu1fü10 , 8. 15, 

16, 17, 23. 62, 63. . 
\ · F '\' la q 1•c11-Se )ticmbre 5.-r "15ª •ore. · , • 

ci6n \1e un soldado franc~s que matu a un 
indio número 22· - ¡ e 

Se 
1

)tiembre 5.-Cortes ~(are~~~,; . trc~ 
lar ~rdenando que todos los citado-. anl. 
~ll;s como testi~os. están ohlt~.ttl,)s ~ 

'-~ ltarse Ratificase el elecr\'tt) <le p_n
pres t 1 . J·ulio que elcclara ohlip;,,tnna. 
mero < e • 1• · 1 ·r) 21 
las elisposiciones ck •on•y, nun '· ' · · 

I) t le ~e~rcte en Septiembre 4.- erro a l. • • • • 
Iluauchinango. Fuerza nm:ta, m1111cro 

24~ t· 1 13 -Sumfsión ·k Tt:'.anciir .--.ep 1em )re • • · 
•. 'tts 1ml'l>l;)s. El Co111an•la111• :n1sa 

go \ :s 1 1 . ~ . . e >n· ~¡ue· c-1 espíritu de l~s pu> ac10n~~ _..., , 
forme al Imperio, numero 26. . fa 

St:1>ticmbrc q.-i\ Yisa el m1s111c, <iUC 
• · f 'J' · ¡ 0 5 '"1ll' >•)( SUt11isi/1n eleJ Jl' e ., en< a .. • \ -· J' 

hombres que lo oht•ckcen, y qut: pt1c1 el l 
, 1 000 L,'>s puchlos ele I hlat,tc 

pom r < e 4, -~ d ~ eO'r"~,. num 
nango desean 11orarse e • h ... 

ro 30. Se encargó la prefectura al mismo 
Mérida . 

Septiembre 22.-Policía de ~':!gttridad.
E.stab!écese. Su jefe tendrá $3,00<', nú1111! · 
ro 30. 

Septiembre 26.-Actas ele adhesión.
Resumen de las presentadas rl ':acle 8 de 
Agosto. Son 157 de pueblos con autcri
dades y vecinos, y cuatro guarnicic'Iles 
militares pertenecientes á distritos rle '!'o
luca, México, Córdoba, Orizaba, '. cxco
co, Pé\chuca, Cuernavaca, Tula11cingo, 
Cuautla, Guerrero, Isla del Carmen, Tia,
cala, número 31. 

Septiembre 3.-Acta del Ayuntamiento 
de l\forelos.-Excitado por el Pn·il·cto 
para que se retractara de la protf'sta que 
hizo en S de Mayo de 1862, y repitió en 
31 de Mayo corriente, contra el actual or
den de cosa", respondió que no h;i.bía mo
tivo para ello, pues protestó contr, b in
vasión extranjera; pero que viendo no era 
invasión y sí intervención, para establecer 
un gobierno nacional, ofrecía '>U adhesión 
a él r á la declaraciln de los Not:ihles, nú
mero 3r v. 

Septiembre 16.-Celehración de la so
l"mnidad de esca fiesta f'n Tulancingo, 11u-
mPr0 JI. • 

fndice de decretos od mes, nÚmi'ro 31. 
-Suple,w•nto. 

11EllORU.8. -T, Il.-17 
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~ptirr.!bre 30.-Despedida de Forey.- d~l Barón Aymard, en su distrito militar 
Dice qo.: su retirada no arg1.1ye ningún numero 33. ' ' 
ombio :P la política del Emp<:ractor: la· d Sepptiembre 29.-Desperlida exprªsiva 
•"'!nta ttP 'SUS intenciones hayan s1r\0 pér- el refecto Aguirre á Forey · - · de s d , y Pncom10s 
_y\ain·· ti' Jesnaturalizadas por lus falsos u con _ucta moderada. Sig·1t: la de 
,.,atri; ' a~ que piensan poder <lerribar lo su Secretario, mucho más afectuosa nú-
que la t .ición ha establecido; p~.- .:> Dios, mero 33 v. ' ' 
que dirige la espada de la Francia, no lo Septiemb_re ' IO.-J:\cta de adhesión de 
permitirá, número 32. Perote.-Fundala en que los jistintos s=s-

Septiembre 30.-Carvajal es nombrado t~as ensarados no han procurn<lo · ·el 
Jefe Superior de Policía, número 32_. b\eneStar 111 la respetabilidad n<?ce~aria 

Septiembre 30.-Carta de Fon.'y á Al- numero 34. · ' 
monte, manifestándose satisfecho del va- : S~ptiembr~ 30.-Contribución pa¡a alo
lor v disciplina del ejército mexicano, y d ,amientos, numeros 36 y 6o tomo 2 : · . b 1 · na 24 vs. ' • f).tgi-
su entusiasmo para derri ar el go nerno, 
que era el oprobio de las naciones. T'ro- Septiembre 25.-Ley que pone a' 1 , · den d B • as or-
mete que en Francia 119 cesará de traba,ar es e azame el ejército na::ional con 
por la organización del ejército nacional, facultades omnímodas para orc:rani;arlo 
número 33. aumen!arlo, disminuirlo, nÚm¿r; 4'5. ' 

Septiembre 30.-Or<len de Forey, dan- R ~ephembre 29,-Ürden de Gua<lalupc.
do á conocer á Bazaine.-D.ice que la · 

1 
e orma d~ sus E~tatutos, nú1mr•) 49. Se 

sión suva fué humillar el orgullo de 1 ties conservo_ el caracter eclesiástico y mís
pretendidos vencedores de Puebla, "da 

5
co que ternan. Termínase <:n el número 

do libt•rtad á l\féxico, arrojando de la cap 
1
· . 

tal un gobierno ávido y tiránco, que ha ~eptiernbre 29.-Adhesión.-Se habían 
bía cubit•rto el país de ruinas," núme brecil?1clo en la fecha las actas de 1 S? 1,o-

33 
, lac1ones (número 3r) Adhe . • · . · , · s1on..:s va-

Septiembre 30.-Resp11esta ,te A,111ont nas, numeros 22, 24, 26, 28 3o 3r 33 
congratulándolo, "lamentando que For Octubre primero.-Pre~entaci~ne~ ,ú
no hubiera ciado la última mano á su obra, mero 23. 
número 33· O~tubre 3.-Operaciones milita;-es <le 

Septiembre 27.-Operaciones canos en Chiapas, número 39 v. 
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Octubre 2s.-Ejército.-Ley orga•1; · blicanos habían producido efocto alguno 
E d bueno, número 37. 

dolo, número 45• Siguen 
st

a '>S. Octubre 2.-r-Guardia civil para la defc11-
Octubre 22.-Arenga de Guttérrez F. sa de las poblaciones, número 37. 

trada á Napoleón, presentándole. el acta Octubre 3.-Prefecto de Taba:-co a\i
la Junta de Notables. Napoleon cont sa sus triunfos sobre Chiapas, y su paci'
tó, congratulándose y expresal"l:do 1~ 11 ficación y adhesión, número 39 v. 
sidad de que la Regencia Y el ¡et'! fra . Octubre 23.-Cornunicado, sin éirma y 
caminaran en perfecto acuerdo Y 1?s dt que figura corno del Gobierno protcs
dentes disminuyesen, "pues sus aiiras !ando contra los que lo calumnian, supo
eran otras que las ~e proteg_er el ~stablc: niendo que pone obstáculos di cobro de 
miento de un gobierno n~cwnal, que pagarés vencidos, pues no es su intención 
ra garantías á todos," nume_ro Ge. . ade!antarse á las resoluciones del Em¡,e-

Octubre 3.-Cortes Marctales.--Cir. rador. Sigue, también anó1liimo: pero 
lar ampliando el decreto de W de Ju . protestando en nombre del Gobierno con
y declarando suj_etos á las Cortes Mar Ira I~~ es~ecies e_n que se sup,me nc1ber 
les todos los delitos que la Ordenanza proh1b1do a los tribunales conocer del co
puta militares, especificando 'l?s que bro de los arrendamientos de !inca!' na
yan traicionado al ejér~ito,. ;SP10.~_<tJ_e, t cion~lizadas, _la continuación de l~i: obras 
ción rebelión, insubordmac10_n, piua¡r, d pendientes, ni el cobro de pagares. 
truc~ión ó devastación de edific_i?S, :üen Advierte que el manifiesto de 1'orev es 
dos contra militares, subs!racc_ion u 

01 
norma del Gobierno, y que "conocr de

tacifm de víveres, ari;n~s u ob~·~_to:~r masiado lo. que debe á la magn~11i111irlad 
nec1entes al Estado O ª los milita ' de Napoleon III, para que ::ons1enta en 
mero 34. apartarse de sus intenciones." P;ocJama 

Octubre 8.-Orden, ?ªn.do d'! ~aja ue la~ venta~ hechas co~f?rme a la, ley, 
· efes y oficiales, por indignos, num . ~~aran sancionadas, y umcarn':;nte. a re-
~4 v s1011 los contratos fraudulento;, rurnero 

· b Ad! esión de la fuerza , (Se publicaron también por suplt-men. 
OActu re{i- -~. fundamento .. · no y en francés, en su !Úgar.) V. No•:icmbrc 

ele . P1an ª mtpden ·n aobierno d~ or Diciembre 15 y torno 2, núrn?ro JO. 
Postb e conso t ar u "' O b 8 S D ' ¡ 
. •¡· t J'ero ni los ensayos r ctu re .- ecuestros.- ero¡rues~ e sm aux1 10 ex ran , 


